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Señor 
ALVARO ORLANDO ROJAS H. 
Propietario vehículo — Placa XWA-889 
Calle 50 BB No. 37 36 
Medellín — Antioquia 

Asunto: Traslado 

Cordial saludo: 

En atención al tema del asunto, la Dirección Territorial de Antioquia y Chocó se permite informar que la 
señora PAULA ANDREA SIERRA HERNANDEZ, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa 
COLBANTUR S.A., radicó ante la Dirección Territorial Antioquia — Ministerio de Transporte, solicitud de 
desvinculación administrativa del vehículo de placa XWA-889, por incumplir con las obligaciones pactadas 
en el contrato de vinculación, como no acreditar ante la empresa la totalidad de los requisitos para tramitar 
los documentos exigidos para restar el servicio, entre otras. 

Lo anterior, con el 	de resolve solicitud de desvinculación administrativa y de garantizar el debido proceso, 
consagrado po e artículo 29 d la Constitución Nacional y el decreto 174 de 2001, Ley 1437 de 2011 y para 
que propie los y tenedor yyri poseedores, presenten por escrito sus descargos y las pruebas que pretenda 
hacer va 	te ésta entidad, de no hacerlo se deberán presumir como ciertos los hechos expuestos por la 
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Medellín, 21 de Septiembre de 2016 

Doctor 
LUIS CARLOS ZAPATA MARIN 
Director Terrítorial Antioquía 
Ministerio destransporte 
Regional Antloquia-Choco 

Referencia: 	Solicitud desvinculación a petición de la empresa 

Solicitante: 	SERVICIOS ESPECIALES A COLEGIOS BANANERAS Y TURISMO 
S.A. 

'COLBANTUR S.A." 

Representan: PAULA ANDREA SIERRA HERNANDEZ 

Respetado Doctor. 	
avas) cPft 

Por medio de la presente solicitamos desvinculación administrativa y retiro del parque 
automotor de la empresa SERVICIOS ESPECIALES A COLEGIOS BANANERAS Y 
TURISMO S.A. COLBANTUR S.As, del vehiculo que relacionamos a continuación: 

MARCA: 	 CHEVROLET 

MODELO: 
	

1989 

CAPACIDAD: 
	

34 PASAJEROS 

PLACA: 
	

XWA889 

CLASE: 
	

BUS 

No. DE MOTpR: 
	

30764017 

No. DE SERIE: 	 • BM903002 

COLOR: 
	

BLANCO Y VERDE 

COMBUSTIBLE: 
	

A.C.P.M 

No. INTERNO: 
	

002 

PROPIETARIO (A): 
	

ALVARO ORLANDO ROJAS H 

CEDULA: 
	

71.642.002 

Cm 69 II 49 437 
Teléfono: 322 35 66 -260 65 57 

Medellin-Colombla 
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empresa vigilará que todos los conductores contratados por ella o por el propietano del vehiculo, estén afiliados a !e 
seguridad social.LA EMPRESA, en ejercicio del contrato en mención procederá a la ejecución o cancelación de este 

contrato y su pagare; con exprese aceptación del(s) propietario(a), vinculado(a), poseedor(a) o tenedor(a) en los 
siguientes casos: 

Al momento de ser notificada la empresa de demanda o acción judicial tendiente a ohtener pago o indemnización oe 
perjuicios por hechos provenientes de choques o accidentes en et que se encuentre incurso el vehículo en principio 
identificado, bien en prestación de servicio en los trayectos determinados por el contrato especial al cual está incorporaar 
el vehículo o por fuera de este O estos. 

En el momento de ser notificada la empresa de demanda de acción judicial tendiente a obtener pago de prestaciones 
laborales exigidas a la empresa por quien haya realizado la conducción del vehículo en mención, bien el conductor 
él(la) mismo(a) propietario(a) vinculado(a). 

Cuando sea requerido él (la) p(opietario(a), vinculado9), poseedor(a) o tenedor(a) del vehículo, por autoridades 
competentes o cuando sea requerido el automotor mismo para fines judiciales o policivos en hechos relacionados con le 
prestación del servido. LA EMPRESA, será exonerada de toda responsabilidad civil, penal y contravenciones y de 
sanciones y multas efectuadas por la autoridad competente en el caso que el vehículo este presentando service.' 
diferente al autorizado oor la misma o en el caso del viaje ocasional sin el extracto de contrato expedido por la empresa 
Además la empresa podrá sancionar al(a) propietario(a), vinculado(a) o al conductor de acuerdo a tos reglamentos s 
normas establecida. 
J. LA EMPRESA, podrá suspender el vetilculo de la prestación de servicio público en los trayectos o zonas de operador 
jara el cumplimiento de sus :orto:ros de prestación de servicio especial, cuando nc estén vigentes las pólizas de 
responsabilidad dvii extracontractuai ji contractual según lo establecido por la ley. el seguro obligatorio o SOAT, 
.tertificado de Revisión Técnico Mecanice y de Gases ICDA y ticercia de conducción del Conductor. 
E. LA EMPRESA, podrá también suspender el vehículo de o prestación del servicio cuando se detecten deficiencia! 
significativas en el mantenimiento del mismo, tanto mecánico como estético, aseo y de comodidad; tal como lo estipula e. 
Reglamento de Rodamiento y el Código de tránsito. 
NOVENA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO. Él (la) propietario (a).  Afiliado (a), se obliga expresamente para cor 
L P. EMPRESA entre otras: 

1. A sugragar los sueldos, prestaciones sociales, aportes por Seguridad Social ',EPS, Pensiones, ARP1. 
indemnizaciones. etc. de. Ccnductor o motoristas ende:gado!: de 'a conducción del vehículo. los que será!. 
pagados por I. A EMPRESA y descontados Id producido de; automotor E: momento de hacer la liquidaciór 
mensual del mismo. 
En caso de que el (la) propietario(a) afillado(a) yro Conductor requiera auxiliar acompañante para el vehículo 
deberá contar con la aprobación de la empresa, por ;o tanto el(la) propietario(a) afiliado(a) deberá sufragar los 
sueldos, prestaciones sociales, aportes de seguridad social (EPS, ARP y AFP), indemnizaciones, etc. 

2. A reconocer y pagar a LA EMPRESA (cuando sea del caso) las erogaciones que esta hubiese hecho por suministrc 
de Combustibles ce llantas, lubricantes, repuestos. mano de obra, etc., que demande o requiera el automotor pare 
mantenerse en buen estado de funcionamiento y servicio. 

1. A reconocer y pa,oar todos los in.puestos :,ontribucionau, oue ,e cacseri :cri el vehicuk.. ast como las multas p:-. 
contravenciones o faltas que no !laya pagado el conductor 

A responder por las indemnizaciones de lndole contractual o ekracontractual. a que rubiere lugar en caso 0.1 
accidente que no sean cubiertas por los Seguros. 

A amparar el vehicuto mediante Pólizas de seguro contractual a pasajeros y extracontractual ot:ir daños a personas: 
cosas en acc.dentes de tránsito, tramitando la expedición de la misma a través de la empresa, la cual deberá se' 
amparada, además, con la misma por ocas'ón de la responsabilidad solidaria establecida en las disposicioner 
legales. 

A someterse a los estatutos reglamento de Funcionamiento interno, de Trabajo, de Higiene y Seguridad Industrial, de 
Mantenimiento, de fondos, Rociamiento y dentes disposiciones que sean dictadas por la Junta Directiva o de o-
Gerencia General, en razón de las necesidades de servicio de su organización interna; quedándole expresamente 
prohibido al (la) propietario (a) Afiliado (a) obstaculizar, retardar o interferir en el cumplimiento de las ordenes: 
disposiciones, caso en el cual y probado el hecho, LA EMPRESA, podrá dar unilateralmente por terminado e 
contrato, salvo consentimiento expreso previo y por escrito dado por LA EMPRESA. 

A No celebrar contratos de transporte permanentes, con et vehículo objeto de éste contrato, salvo consentimientc 
expreso de la empresa y obrando como Mandanto ie ésta para el efecto. 

A facilitar a LA EMPRESA, todos los medios. ziocumentos informas, etc., que ésta requiere 'ara poder cumplir con las 
disposiciones de: MINISTERIO DE TRANSPORTE' 	141Z le d tompetante. 

3. A Inspeccionar cuando menos caos quince dias e *stea i•iecenicti de manteni tiento y servicio, etc., del vehicu 
para In cual 1 A FMPRFRA la nneel.r• in nni•kro,,A. ta 	 • 



a 

consecuencia, cumplir el Programa de Mantenimiento Preventivo y correctivo del automotor y a llevar en forma 
oportuna la correspondiente FICHA TÉCNICA, 
Asociarse o vincularse y, consiguientemente, afiliar el vehículo de que se trata este contrato, a los distintos Fondos 
ordenados por la Ley o permitidos por ésta y cuyo establecimiento LA EMPRESA considere necesarios yto 
convenientes, en orden a una optima prestación del servicio público de transporte. 
A gestionar ante la empresa la tramitación de todos los documentos de transporte que sean necesarios para su 
normal operación, corno Tarjeta de Operación, Extracto de Contrato de Viaje Ocasional, Asimismo a cancelar los 
importesegue sean necesarios para el efecto. 
DECIMA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. LA  EMPRESA, designará, previa aprobación del Afiliado 
propietario, el Conductor del vehículo, pero antes de admitido. someterá al aspirante a las pruebas de pericia, 
idoneidad, y habilidad en el manejo de automotores de pasajeros, así como a los exámenes médicos de ingreso, 
Psicorecnicos y clínicos que prueben la aptitud para el cargo. No obstante lo anterior, el aspirante deberá cumplir 
el perfil Profesional en la conducción que establezca "COLÉANTUR S.A," a través de la Junta Directiva. 

A Allanarse a cumplir todas las disposiciones de la empresa respecto a colores distintivos, distribución y/o diseno de 
los mismos, emblemas y logotipos. En caso de reposición, reparación general del vehículo, o pintura del mismo 
deberá contactarse con la Gerencia yto Subgerencía para darle cumplimiento a este articulo. 
A mantener activado y prendido permanentemente un sistema de comunicación el cual será portado por el 
conductor del vehiculo y poner en conocimiento a la empresa de dicho sistema. Instalar en el automotor todos los 
mecanismos de control, de localización satelital o adecuaciones exigidos por la ley o permitidos por ella, tendientes 
a disminuir los indices de accidentafidad y cumplir con los aspectos de accesibilidad y comodidad para los 
usuarios, localización de los vehículos, controles de tiempos, de recorrido, excesos de velocidad, movilización ch. 
pasajeros etc, 

Si durante el desarrollo o término de duración de este contrato, él (la) propietario(a), vinculado(a) poseedor(a) o 
tenedor(a) del vehículo llegase a vender o transferir bajo cualquier titulo el citado automotor, dará informe a la empres& 
con el fin de que esta acepte o no al(a) nuevo(a) propietario(a) vinculado(a). La empresa se reservara la expedición de 
PAZ Y SALVO, este en ningún momento se otorgará sin conocimiento pleno del(a) nuevo propietario(a) vinculado(a) y de 
que este acepte las exigencias de garantias como las mencionadas anteriormente. 

En forma expresa el (la) propietario(a), vinculado(a) acepta las anteriores suspensiones y RENUNCIA A 
POSTERIOR ACCIÓN JUDICIAL como consecuencia de estas acciones. 
PARÁGRAFO (1): Las anteriores suspensiones se llevarán a efecto hasta que el (la) propietario(a), vinculado(a) 
poseedor(a) o tenedor(a) del vehículo o firmante de este contrato haya garantizado en forma real o efectiva que ei 
resultado que se llegue a producir, no afecte económicamente los intereses de la empresa administradora; es deci:. 
hasta que otorgue garantla que satisfaga enteramente a la empresa. 
En relación con la demanda de carácter laboral hasta que deposite, bien ante el juzgado o ante la empresa 
administradora el valor de las prestaciones objeto de la demanda instaurada. 
Cesará cualquier suspensión de todo proceso, cuando el (la) propietario(a), vinculado(a) poseedor(a) o tenedor(a) de, 
vehículo acredite por escrito expedido por la autoridad cqmpetente que ha comparecido a requenmiento que se le hiciera 
o ha presentado el vehículo a la autoridad que lo ha solicitado. 
PARÁGRAFO (2). LA EMPRESA asume la respensabilidad que re corresponde como empresa y patrono con las 
personas que laboralmente dependan de ella, pero en evento a la solidaridad establecida en el Articulo 15 de la Ley 1 
de 1.959 y siguientes, del Código de comercio yssustantivo de trabajo, se acogerá a lo dispuesto en el Articulo 1577 dr 
Código civil colombiano. 
PARAGRAFO (3). LA EMPRESA podrá negar en el momento que así lo considere necesario, extracto de contrato, paz 
salvo o cualquier otro documento que requiera el afiliado propietario, por encontrarse este en mora en el pago de le 
administración, extracto de contrato, aportes a la seguridad social etc. DECIMA PRIMERA. INCORPORACION 
REGLAMENTOS INTERNOS Y DE ESTATUTOS. Se declaran incorporados al presente contrato, los estatutos sociales 
que rigen a LA EMPRESA, así como los reglamentos de funcionamiento Interno, de Rodamiento, de mantenimiento, de 
Fondos y programas de reposición, de ayuda mutua, de solidaridad y demás exigidos por las autoridades o permitidos 
por ellas, los cuales declaró El (la) propietario (a) Afiliado (a) conocer y aceptar en todas sus partes. 
DECIMA SEGUNDA. INCORPORACIÓN DE PRECEPTOS NORMÍ,TIVOS. Para los efectos legales a que hubiere luga: 
se declararán incorporados al presente contrato y 4ormarán pacte de El, las disposiciones vigentes sobre transporte 
terrestre, tarifas y demás que aparecen incluidos en el código civil, de comercio, de Tránsito y demás Leyes y 
reglamentos, acuerdos, resoluciones que, reforman, aclaran o adicionan la legislación de Transporte o conexa. 
DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DEL TENEDOR. LA  EMPRESA en su calidad de TENEDORA AFILIADORA de 
vehículo conforme a las Leyes procedimentales, penales o civiles, queda expresamente autorizada para solicitar obtene 
la entrega del automotor, de las autoridades judiciales, civiles, penales, policivas, militares, de transporte y demáz 
autoridades administrativas. DÉCIMA CUARTA. :ZETIRO DEL ValíCULO POR OBSOLECENCIA. LA  EMPRESA 
?moda fari Marfa nrr rarnnae rla COM I urirf,,d rara rabear al ~Meg in lita carairir rnantin vi" ro 	 Inc ronniaana 
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renuncian ambas parte en su reciproco beneficio. Por el pago de la pena o sanción no se extingue la obligadai 
principal, la cual podrá Sf31' exigida separadamente. El contratante que hubiera cumplido o se hubiere allanado a cumplir 
sus obligaciones, podrá demandar, en caso de que ea otro no cumpla o nc se allane a cumplir lo que le corresponde, bien 
el cumplimiento del contrato o bien la resolución del mismo. IDECIMA SEXTA: Para los efectos de lo estipulado en los 
numerales 1.2, 3 y 4 dada cláusuia Iloiftwa de este contrato, Él (la) propietario (a) Afiliado (a), se obliga a pagar todas 
las obligaciones patrirrioniales, 0,111' salga a deber seaún el astado de cuentas que arroje la contabilidad de "COLBANTUR 	' 
. en la fecha en qüe la Administración de ésta, cOrte dichas cuentas y determine su pago, constituyendo entonces lo aqui 
declarado en ésta cláuspla, la correspondiente cláusula de instrucciones, para diligenciar el siguiente titulo valor con el 
cual Él (la) propietario (a) Afiliado (a),Dicha pago: PAGARE, incondicionalmente, a la vista y a la orden de 
"COLBANTUR S.A.", eh Medellín Antioquía, La "suma de ta 	  Asimismo, pagaré los interese 
liquidados a la tasa de ihterés Bancario corriente y, en caso de mora, la tasa será el doble del interés bancario corriente 
DECIMA SEPT1MA: Él 	propietario (a) Afiliado (a), tiene derecho a reponer o reemplazar el vehículo de que trata el 
presente contrato, bien Dor destrinculacjón, por cambio de empresa o destrucción o bien en caso de que asilo exijan las 
autoridades r,ompetents que regulan la actividadel acaricie puchca) de transporte de pasajeros, por su modelo desuelo 
o por su mal estada liara el efecto la Empresa conceder a un plazo de tres (3) meses calendario y el vehículo que 
pretenda ingresar, deberá cumplir las condiciones generales que exijan las autoridades y las específicas que determine 
LA EMPRESA. Vencido éste plazo la empresa se reserva el derecho de reponer dicho automotor, para lo cual Él (lai 
propietario (a) Afiliado (a), renuncie a cualquier reclamación futura 
LA EMPRESA, es la lúnica propietaria de los derechos de vinculación o cuotas de admisión, los cuales no serer, 
vendidos y por tanto nia responde por los negocias que el propietario del vehiculo realice con ellos o ellas. DECIMA 
OCTAVA: ti (ta) propietario 01 Afilia-do (a) Responderá con su vehiculo y otros bienes da su patrimonio, si fuese 
necesario, por los pagos que LA 	 ss viere otligate a efectuar por El o por el Conductor o su dependiente. 
:a empresa fuere demandada CIVIL, LABORAL O ADMINJ1TRATIVAMENTE, Él (la) propietario (a) Afiliado (a) paga 
cada uno de los gastos que cause el Litigio, tales Lximo Honorarios, costos. gastos judiciales, pagos de sentencias y 

-multas, conceptos que 
i cubrirá en forma total. Si Él (la) propietario (a) Afiliado (a), incumpliere los pagos tanto por 

afiliación como por aportes, salarios y prestaciones sociales, multas o condenas de tipo civil y laboral, LA EMPRESA, 
siempre y cuando fuere obligada a pagar, repetirá por lb via Ejecutiva civil, pare lo cual bastará la presentación de éste - 
contrato, la copia del fallo 3 de la transaeción y la constancia de pago. DECIMA NOVENA: Las diferencias que ocurran f.r 
las partes entre si, en virtud del presente contrato, durarite su vigencia y ejecución o al momento de su terminación 

y aquidación, se sorineteran primero a la conciliación y si en esta no se logra acuerdo alguno o fracasa, las partes podrán 
entonces, acudir a ia justicia ordinaria. PARÁGRAFO. Para todos los efectos de éste contrato, se entiende por "parte 
La persona o grupo de personas que sostengan una misma pretensión. VIGÉSIMA: Las partes manifiestan que no reconoce 	validez a; estipulaciones verbales relacionadas con el presente contrato el r 	 y 	cv complet  
celebra 	r lacerca de su objeto reemplaza y deja sin efecto alguno, cualquier otra contrato verbal o escrito 

presen 	as partes con anterioridad, VIGÉSIMA PRIMERA: 'de conformidad las partas aceptan y firman sr 

le Tra 	ento y lo hacen en original y dos Copias, así: El Original para LA EMPRESA, copias para el Ministerio copla  para el Afiliado. Fecha: 15 de Julio de 2014 
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WESUR Colombia S. A. 

NIT 900.081.357-5 

Certifica, 

Que una vez revisada la base de datos de nuestros Centros de Diagnóstico 
Automotor de IVESUR Colombia, no registra Revisión Técnico Mecánica y 
Emisiones Contaminantes en ninguna modalidad (Anual ni Preventiva) del 
vehículo con placas XWA889, el cual se encuentra vinculado a la Flota de la 
empresa SERVICIOS ESPECIALES A COLEGIOS, BANANERAS Y TURISMO 
SS "COLBANTUR S.A." identificada con Nit. 800.214.740-3 

Se expide en Bogotá D. C., por solicitud del interesado, a los diecisiete (17) días 
del mes' de agosto de dos mil dieciséis (2016) con destino Ministerio de 
Transporte. 

Cordialmente. 

sig 
JORG ALBERTO DUQUE VILLEGAS 
Gerente General 
IVESUR !Colombia S. A- 

•••••111f- 	 ••• 	 ~in" ca— 

o» MG.. 

lomtria< am 

(6) 
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TRANSPORTE ESPECIAL 
a00.214.7404 

Medellín, 16 de Agosto de 2016 

Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Regional Antioquia Choco 
Al LUIS CARLOS ZAPATA 
Ciudad 

Respetadost Señores: 

Mediante lo presente y en calidad de REVISORA FISCAL de la empresa 
denominada SERVICIOS ESPECIALES A COLEGIOS BANANERAS Y 
TURISMO S.A. "COLBANTUR S.A." identificada con número de Nit.800.214.740-
3, CERTIFICO que el vehículo de placas XWA889 de propiedad del señor 
ALVARO ORLANDO ROJAS HINCAPIE identificado con la cédula de ciudadanía 
No.71.642.002, hace seis meses que no realiza los aportes correspondientes a la 
administración, ni a las pólizas de responsabilidad civil contractual y 
extracontraftual ni tampoco a la seguridad social. 

Cordialmente, 

vtl-Az ni 5. ' 
. • 

LUZ MARIA MEMA SARASTY 
T.P 82623-T 

Cm 69 # 49 A 37 
te madi r_Teléfono: 322 35 66 -260 65 57 

' Medellín-Cr"  
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Dirección:CALLE 50I1S No 37-38 

Tel: 

Ciudad:MEDELLIN_ANTIOQUIA 

Código Código Ponal. 

De p10 AH-11001.11A Op erativ 03333000 

Gestión de entrega 

rn EI21 
- 	- 1 1 

nombre y/o a d quien recibe 

I I III 

C1 

NI 

02 	Cerrado 

N2 	No contactada 

FA 	Fallecido 

212 	Apartado Clausurara 
FM 	Fueiza Mayor 

7751881 

0.MEDELLIN 3505/2017 14:24:52 Fecha Fre-Admisión: Centro Operativo : 
Orden de servicio: 

Nom el RaZón Socia? 
MINI., OPIO DE TRANSPORTE - 
MIN TrólNSPORTE MEDELLIN 

Dirección:ORA 64 C 78 580 OF 25d 
LC 9661 

Ciudad:MEDELL/N_ANTIODUA 

Depertamento:ANTIOCRIIA 

Código Postal: 

EnvicERN767122945E0 

.TINATARIO 
NonoOrot Razón So 

VARO ORLANDO ROJAS H 

Dirección:CALLE 5000 No 37-36 

Giudad:MEDELLIN_ANTIOGUA 

°epa demento: ANTIOQUIA 

Código Postal: 

Fecha Pro-AdinISIón: 
30/05/2017 14 20 52 

4a1caternelic~6790&171195/11/.1 
ur 	 t—nnocc eunuco/gro 

g

Peso Fisico(grs):200 

Peso Volumétricolgrs1:0 

Peso Facturadolgrs);200  
Valor Deciarado:50 

Valor Fleco: 55.200 

Costo de manejo:$0 

Valor Tole :55.200 
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Dice Contener: gOlMEDilit 
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auSal Devoluciones: 

Nombre/ Razón Social: SP ALVARO ORLANDO ROJAS kl 

Observaciones del clnnte 

fri b Per°  

Re liso Ido 

No oeste 

No reside 

No reGlaillade 
Desconocido 

acción errada 

cal 
in! 
cm! 

Cr) O 

<1 O 
(s
r) 

en O 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 

1 
 Nombre/ Razón Social: MINISTERIO DE TRANSPORTE - MIN TRANSPORTE - MEDELLIN 

Dirección:CRA 84 G 78 580 OF 250 LC 0661 	 NIT/C.G.T.1:890999055 

Referencia: 	 Teléfono:2800017 	 Código Postal: 

CludadIMEDELLIN_ANTIOOLOA 	Depto:ANTIOQUIA 	 código Operocivo:3333000 
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irdo con el articulo 69 del Código.  de Proa 
Ley 1437 de 2011), el presente AVISO es pr 
mal y/o se desconozca el lugar de corresponden 

a lo establecido en la ley durará publicado por I 
irtida al finalizar el dia siguiente de su desfijaciór 

)or la Ley 1581 de 2012, en sus articulo 50  y 
iensibleb, se publica únicamente el presente a 
fi articulo 69 del Código de Procedimiento A 
2011). La Resolución mediante la cual se 

RUV por reserva de la información y en virtud 
Jos, no se publica a la vista del público, / su 
, la cual se entiende hace parte integfil de este 4 

CONSTANCIA DE FWACION 

r se fija el presente AVISO en un lugar público 
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